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RESOLUCIONde la Diputación Provincial de Ma
drid referente al concurso-oposición pata proveer
una plaza de Profesor Jefe de Servicio del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial.

En el .. Boletín Oficial de la Provincia de Madrid.. número 19,
del día 22 de enero del corriente año, se han publicado las ba
ses de convocatoria y programa para proveer, por concurso~

oposición. una plaza correspondiente a la categoría funcional
de Profesor Jefe de Servicio' del Cuerpo Médico de la Bene
ficencia Provincial de Madrid, especialidad: Anatomía patoló
gica. dotada con el sueldo base anual que figura en la vigente
plantilla y demás emolumentos reglamentarios.

Las -instancias para tomar parte en el mismo deberán pre
sentarse en el plazo de treinta dias hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación del anuncio de esta convoca
toria en el «Boletin Oficial del Estado:>, en el Registro General
de la Corporación (Garda de Paredes, 65, Madrid), cual~

quier dia, también hábil, de diez dé la maiiana a una de la
tarde, debidamente reintegradas.

Madrid, 23 de enero de 1973.-El Secretario general interíno,
J, Nicolás Carmona Salvador.--545··A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de La Estrada por
la que se hace pública la composición del Tribunal
qtte ha de fuzgar el concurso para cubrir una plaza
de Aparejador o Arquttecto Tecni,co, en propiedad,
de esta Corporación.

Se hace publica la composición del Tribunal que ha de re~

gir el concurso para cubrir una plaza de Aparejador o Arqui
tect,) Técnico, en propiedad. de este Ayuntamiento.

Presidente: El señor Alcalde don José Fernández-NovoQ; Ho
ddguez.

Vocales:

Representante del profesorado oficial del Estado, Doctor don
BBrnardo García Olmedo, como tituiar, y don Ricardo Laredo
Verdejo, como suplente.

Funcionario Técnico de la Admirlistracioo Local, don Octavio
del Río Castró.

Representante del Colegio f'rofesional, don Enrique Canosa
CHirlad.

Hepresenümte de la Administración Local, don Víctor Soto
Br:,]jo.

Secretario: El de esta Corporación, don José· Antonio Armcs
to Rodriguez.

Los interesados en el presente concllI'SO podrán impugnar es
t0" nombramientos en el plazo de quince días a partír de la
publicación de este edicto en el ..Boletín Oficial del Estado»,
de ftcuerdo con las normas de la convocatoria y disposiciones
gü!lerale!': de aplicación al p'ceseote caso.

La Estrada, 19 de enero de 1973,--:-EI Presidente del Tribunal.
f¡9;:¡-E.

RESOLUC10N del Ayuntamiento de Las Palmas de
Gran Canaria por la que se anuncia concurso dé
méritos para cubrir en propiedad la plaza de Téc
nico Auxiliar de los Servicios de Instalaciones EI~t~'
tricas y Alumbrado.

Por acuerdo .del Pleno municipal de 26 de octubre de 197:<'
se convoca concurso para proveer en propiedad la plaza vacan
L0 de Técnico Auxiliar para los Servicios de Instalaciones Eléc
tricas y Alumbrado Público, incluída eh el grupoBJ. Técnicos;
sllbgrupo bJ. Técnicos Auxilíares de '8 plantilla de funcionarios
de este Ayuntamiento, dotada con el emolumento básico anual
de 70.560 pesetas, aumentos graduales de la anteríoi' retribución
en la cuantía del 10 por lOOY carácteracunm!ativo cada cinco
años, indemnización de resJdencia del 50 por 100 de las cita
das percepciones,- dos pagas extraordinarias y demás emo!']
mentos que pudieran corresponderle' con arreglo a la legjs]ación
v'gsfite.

Los aspirantes deberán estar en posesión del titulo de Pe
rito Industrial Electricista o Ingeniero Técnico Electricista, reu
nirán los requisitos exigidos en la convocatoria y presentarán
sus instancias acompañadas de ladocnmentacián acreditativa de
los méritos que estimen poseer y deseen alegar, debidamente
reintegradas. dirigidas al ilustrísimo sei'íor Alcalde Presidente en
el piazo de treinta· días hábiles a partir del siguiente al en que
se publique el presente anuncio en el .. Boletín Oficial del Es
tado",.

La presentación de instancias pOdrá hacerse, aparte del Re~

gístro General de Documentos de la Corporación, en las Ofi
cinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimien
to Administrativo, acompañándose recibo acreditativo de haber
ingresado en la Depositaria municipal. bien directamente o
mediante giro postal o telegráÍic,o, la cantidad de 500 pesetas.

Los datos completos de la presente convocatona han sido pu
blicados en el número 1 del .. Boletln OfIclal de la Provmcia de
Las Palmas", correspondiente al día 2 de nero de 1973.

Las Paimas de Gran Canaria, 12 de enero de 1973,-EI Se·
cretario...:....Vo. B", El Akalde.-694-E.

Rfi;SOLUCION del Ayuntamiento de Las Palmas ds
Gran (,anaria por la que se hace publica la lista
provisional de admitidos y excluidos a la oposición
convocrtda para cubrir en propiedad una plaza ds
Oficial de la Escala Técnico·Administrativa.

Lista provisional de admitidos y excluidos a la oposición
convocada para cubri~' en propiedad una plaza de Oficial de
la Escala Técnico·AdministraUva, aprobada por Resolución de
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 18 de enero
de 1973:

Admitidos

D. José Domingo Sánchez Rivero.
D. Victoriano de los Santos Herrera Rodríguez.
D. Héctor Francisco Cabrera Guerra.
D, Mario Adolfo Castellano Suárez.

Excluidos

Nínguno,

Lo que se hace públíco, a los efectos prevenidos en el al"
t.iculo 5.", 2, de la Reglamentación para ingreso en la Admi~

nistración Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de
¡uaío de 1968.

Las Palmas de Gran Canaria, ]9 de enorade 1973.~EI Se
cretarjo.-V." B."; El Alcalde,-878-E.

RESOl,UCION del Ayuntamiento de Madrid por la
que hace púbHco el Tribunal calificador del con
curso para proveer una pla,ZQ de [ngeniero Indus
trial.

PBra dar cumplímiento a lo que se dispone en la base déci
ma de la con vocatoria se hace público que el Tribunal cali
ficador del concurso estará constituido por los siguientes se
ilores:

Presidente: Sci'ior Conceíal don Juan José Miraved del Valle.
Vocales: Seüor Profesor de la Escuela. Técnica Superior de

Ingenieros lndustrihles, don Ecnesto La Porte Sáenz; señor re 4

pnof;entanie del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales, don
Hafae! Espinosa de los Monteros y ViJa; señor Delegado de
Obras y Servicios Urbanos, don Rodrigo Baeza Seco, y señor
representante de la Dirección General de Administración Local,
don Máximo Blanco Cunel.

Secretario: Actuará., por delegación de la Secretaría Gene
ral, el señor Oficial Mayor interino, don José Antonio Orejas
GllLiérrez, el que será auxiliado por ·el Jefe de Negociado don
Agustin Menéndez Fernández.

Madrid, 20 de enero de 1973-El Secretario general interino,
Flol-entino Agust.ín Diez GonzáJez.-539-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca referente al concurso de m¿ritos para cubrir
tres plazas de Arquitecto Superior de esta Corpo
ración.

El excelentísimo Ayuntnmi.ento Pleno, en sesión celebrada
el dia 22 de¿nero de 1973, acord6 constit.uir el Tribunal que
¡t¡zghrá el concurHO de m(,ritos convocado por esta Corpora
ciói1 para cubrír tres plazas de ArquÍlecto Superíor, de la
siguícnte forma:

Pn,s;d{;nte: El iJustrisimoseñor Alcalde, don Rafad de la
Hosa Vázqw;,z y, como suplente, el Tenif'ate de Alcalde .don
Mario Dardcr Andr6tL

Vocales:

En representación del profesorado oficial del Estado: El
Catedrático del lnstituto Nacional de Ensenunza Media ~Ra
mon Llul1~ don Salvador Adrovei' Puig, y como suplente don
Pedro Cerdá Martin, Catedrático del mismo Centro.

En repr~5entadón de la Jefatura del Servicio: El Inspector
genoral de los Servicios TécnIcos de la Corporación, don Joa
<¡uin Izquierd(ó Sancho. y, como suplente, don Bartolomé Va 4

(ltlCr Coloni, Jefe de los Servicios de Arquitectura.
En representación del Colegio Oficial de Arquitectos de

Cataluña y Baleares: El Delegado de dicho Colegio en Balea-
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res, don Felipe Sánchez-Cuenca Martínez, y,como suplente,
el. Tesorero. don Juan Manuel Bannín Cifre.

En representación de la Dirección General de AdmInistra
ción Local: El Jefe provincial del Servicio Na.cional de Insp€-c
ci6n y Asesoramiento de las .Córporaciones LaqUes, ilustrísimo
señor don Modesto Lozano Casañola, y, comosuplente,el
Oficial Mayor, con destino en el Gobierno Civil, don Jaime
de la Portilla Palou de Comasema.

Secretario: El Secretario de la Corporación, don Antonio
Alonso Giráldez,y, como sUplente; el Jefe del Negociado de
Personal, don SebastiáIl Vives SeguL

El concurso de méritosp0cirá inicíarse una vez transcurri
dos quince días hábiI~s, a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el· ...Boletín Oficial del Estado»,
si los aspiran!esno hacen uso de .la facultad de recusación,
}: revista en el párrafo segundo del articulo sexto del Decreto
de 27 de junio de. 1968, SCibreoposicíones y concursos para
jngreso en la Administración Pública,

Lo que se hace público a los efectos reglamentarios úerti
nentes.

Palma de Mallorca, 26 de enero de 1973,~EI Alcalde, Raf,ael
de la. Rosa VázqueZ,-841-E.

111. Otras disposiciones

DECRETO 376311972, de 23 de diCiembre; por el que
se suprime el Registro de la Propiedad de La CIl
film, cuyo DiStrito Hipotecario pasa a integrars~

en el de Puenteareas.

MINISTERIO DE JUSTICIA ~La Estrella, S. A. de Seguro."", acordada por Jutas generales
ordinarias de Lccionistas~-celebradas el 31 de mayo de 1971 Y
30 de maya de 1972,. autorizándOle. para utilizar corno cifra de
capital f;Uscrito y desembolsado la de 187.500.000 pe.'idns.

1"0 qÜe comuniCo aY. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.L mushosaños.
Madrid. 24 de enero de 197:1-P. D., el Subsecretario, Juan

TI ü 0ira Tarazüna.

DISPONGO,

Por el Ministerio de Justicia seproceÓé8ct.lia:lménte a la
revisión de la circunscripción tenitorial de los Registros de la
Propiedad, inspirada en las necésidades del servicio y en la
nivelación de trabaloy rendimiento .. de estas Oficinas, lo cual
si aconseja, por una parte, el aumento de Registros en aquellas
.zonas de crecimiento demográfico y sociaL paralelamente, de
otra, zt.quiere la fusión de Distrit.os Hipotecarios .. limítrofes en
que el escaso volumen de titulación así lo precise, y a tal
efecto, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de
veintidós de. luliode mil novecientos sesenta y siete. Ordenes
ministeriales de veinticinco de agosto siguiente y vdntiséis de
febrero de mil novecientos sesenta y nueve, y artículos doscien
tos setenta y cinco de la Ley Hipotecaria yeuatrocientos ochenta
y cuatro del Reglamento para su aplicación,SE! h~Jnstruído
el oportuno expediente, en el que se· han· recogido 10$ informes
preceptivos y ha sido dictaminado favorablemente por el Cón-
sejo de Estado, ,

Eh su virtud, a propuesta· del Ministro dé: Justicia 'y .. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su 'reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos;

i

Artículo primero,-Queda suprimido el Regisfrodela Propje~
dad de La Cañiza, de modo que su actual pistritoRipotecario
pase a integrarse en el del Registro de Puenteareas,en el que
radica..><á. asimismo, la Oficina Liquidadora:

. Art~culo'segundo,_EI MíriistrodeJustída, .ft. travé8 de. la
DIreCCIón General de los Registros V del Notariado,adóptaJ'á
las medidasne.cesarias para el. cumplinliento. ele. este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

Ilmo. Sr, Director general 'de Política Financiera.

ORDEN de 24 de enero de 197.1 por la qUe se
aprueba lamodíficación de Estatuto8, llevadá a ca
bo')Orla .. entidad ",Centr'o de Navieros Asegura
dores, Con1.rañia Anón.ima de Seguros" (0-39).

nmo. Sr.; Visto elescrito de la entidad ..Centro do Navieros
Aseguradores, Compañfa .Anónima de Seguros» {C-39J, domi
cíliad.t en Barcelona, en solicitud de la sprobuci..::m de la mo
dificación de sus Estatutos sociales en orden al cambio de deno
minación social, para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorable de la Subdirección Ge
neral de Segures de esa Dirección General,. y a propuesta
da V. L

Este Ministerio ha tenido a, bien aprobar a ...Centro de Navie
ros Aseguradores, CornpafiíaAnónima de Seguros» la modifica
ción· del artíCulo 1."de· sus Estatutos sociales, en orden al cam
bio de su denominación social Ror la.de ..Centro Hispano-Ameri
canarle Seguros y R~asegurosVida, S, A. (Chasyr-Vida)>>, acor
dada por Junta general ·extraordinaria de accionistas, celebrada
el 7 de julio de 1971.

Lo que comunicQ· a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 24 de enero de 197L-P. D., el Subsecretario, Juan

RjVjra Tarazana.

Ull.iO, Sr, Director general. de PoJíticaFinanciera.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1973 por la qUe se
aprueba le< modificación. de Estatutot; sociales lle
vada a cabo por la entidad c:LaEstrelUi; S, A, de
Seguros,. (C-72J. '

n~.o; Sr.: Vist0 el escrite de ..La Estrella, S. A. de Seguros,.,
dOffilCl1lad.a. en .Las Rozas (Madridl,en soIicitudde aprobación
de la modIfICacIón de sus Estatutos socialesello;rden al aumen
to del capital social, para lo que ha prese~tadóla docutnenta~
ción pertinente.

Visto, asimismo, el informe favorablecte la Súbdire{;ción Ge
neral de Seguros de esa DirecciónGeneral,ya: .propuesta
de V. l.,

Este Ministerio· ha tenido. a bien aprobar la modifitaCión lIe
vada a cabo en el articulo 5.° de los Estatutos.soC1áles... por

MINISTERIO DE HACIENDA RESOLUCION· de la Confederación Hidrogrdfica
del Sur de EspMía por la que se señala fecha para
el levantamiento ríe. las. actas. previas a In ocupa
ción. de las fincas afectadas por las obras de ..En
cauzamiento .• de .. la rambla de Rejón, en termino
'municipal de Motril (Granada}".

Declaradas implícitamente de urgencia las obras de "Encau~

zamiento de 'la rambla de Rejón, en término municipal de Mo
tril (Gl·anada).·, por venir comprendidas en elapartndo d) del
articulo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando
el Plan de Desarrollo Económico ySodal, y prorrop_do por
Decreto~ley de 28 de diciembre· de ·1967, e incluidas en el pro
grama de InvetsionesPúbliqas del Mirtisterio de Obras Públicas,

Esta DireCción Facultativa,en uso de las atribuciones que
le confiere el artículo 98·de la vigente Ley de ExpropiaCión
Forzosa y de conformidadcbn 10 previsto en el artículo 52 de
la misma, que regula el procedimiento de urgencia, convoca


